
REF. JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
RAD. 76001-31-10-005-2021-00251-00 
DTE: ICBF – FABIOLA PÉREZ MONTOYA 
  

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO N° 1216 
 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 

 
Revisada la presente demanda se observa que no reúne los requisitos 

formales de ley, porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. Se debe indicar la totalidad de los pariente paternos y maternos de la 

adolescente M.P.P, reseñando el parentesco de cada uno de ellos e informando la 

dirección electrónica o física de los mismos. 

 

2. Debe darse claridad al hecho cuarto de la demanda, toda vez que la 

fecha de fallecimiento del señor CARLOS AUGUSTO PONCE CARVAJAL, no es 

correcta, si en cuenta se tiene el registro civil de defunción aportado. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DESIGNACIÓN DE 

CURADOR GENERAL presentada por Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF, en defensa de los intereses de la adolescente M.P.P, por las razones arriba 

indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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